
cuelas de medicina, las cuales se 
convirtieron en foros continentales, 
inicialmente orientados al abordaje 
de los problemas de educación mé 
dica del continente y.posteriorrnen 
te, amplió su interés al estudio de la 
problemática de la salud. El apoyo 
a la creación de las asociaciones la 
tinoamericanas de facultades de 
medicina, odontología y enferme 
ría es otro de tantos esfuerzos desa 
rrollados por este organismo en re  
!ación con el campo· de la salud. 

Al reconocer que la salud, por su 
carácter interdisciplinario, sólo 
puede alcanzarse mediante la ac 
ción integrada de diversos sectores 
y el desarrollo de diferentes campos 
del conocimiento, la UDUAL ha 
considerado necesario impulsar la 
realización de un programa desti 
nado a incorporar a las universida 
des de América Latina en un es 
fuerzo común para el abordaje in· 
terdisciplinario del concepto y la 
meta de salud de los pueblos de 

l  

La Unión de Universidades de 
América Latina (UDUAL) desde su 
fundación en 1949, ha mantenido 
permanente preocupación por con 
tribuir al mejoramiento de la cali 
dad de la vida de los pueblos de 
América Latina a través del apoyo 
al desarrollo, al entendimiento mu 
tuo y a la cooperación entre las uni 
versidades de América Latina y el 
Caribe. En este sentido y a partir 
de 1957, promovió el desarrollo de 
las conferencias de facultades y es 

. Antecedentes . 

UNIVERSIDAD Y SALUD EN AMÉRICA LATINA Y EL 
CARIBE EN EL SIGLO XXI (USALC XXI) 

En este número damos cuenta del Proyecto USALC 
XXI en el que participa la Unión de Universidades de 
América Latina y la Organización Panamericana de la 
Salud. Dicho proyecto tuvo su origen en el "Convenio 
de cooperación técnica entre la Unión de Universida 
des de América Latina y la Organización Panamerica 
na de la Salud/Organización Mundial de la Salud para 
el establecimiento de un programa de apoyó universi 
tario al desarrollo de la salud (USALCXXI)", suscrito 
en la sede de la Secretaría General de la UDUAL, en la 
ciudad de México, el día 26 de marzo de 1987. 

Intervinieron en la firma de dicho convenio las si 
guientes personalidades: Por la UDUAL su presidente, 
doctor Jorge Carpizo, y su secretario general, el doctor 
José Luis Soberanes; por la OPS/_OMS el director de la 
Oficina Sanitaria Panamericana, doctor Carlyle Gue 
rra de Macedo; y como testigo de honor el ministro de 
Salud de México, doctor Guillermo Soberón, quien 
además es expresidente de la UDUAL. 
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a) el seguimiento del trabajo 
realizado a nivel de los nú 
cleos individuales; 

b) promoción de intercambios 
entre los diversos núcleos; 

c) · organización de reuniones 
en campos específicos; 

d) coordinación de actividades 
de apoyo (bibliográfico, in 
vestigativo, docente, etc.) y 
de actividades complemen 
tarias interrelacionadas 
(reuniones de otros progra 
mas que se puedan benefi 
ciar con aportaciones del eje 
interdisciplinario) . 

4. Grupo asesor de acompaña 
miento del programa, compues 
to por un representante de cada 
institución (OPSUDUAL) que 
tendrá a su cargo: 

3. Grupo de trabajo interinstitu 
cional para la formulación de 
un proyecto de apoyo financie 
ro. 

2. La identificación, promoción, 
selección y designación de los 

·núcleos interdisciplinarios (se 
rán definidos en común acuerdo 
por la UDUAL y OPS, en los 
términos de referencia mencio 
nados en el punto anterior). · 

I )las prioridades y· polí 
ticas de la OPS; 

11) las Cartas de 1.as Univer 
sidades Latinoamerica 
nas y los Estatutos de la 

·UDUAL; 
III) las áreas de investiga 

ción aprobadas por el 
CAIS (OPS/OMS). 

Integrado por un partici 
pante del área de servicios 
de salud y cuatro universita 
rios (como representantes de 
las áreas de ecología, huma 
nidades, tecnología y salud). 
En la formulación de la guia 
de orientación del trabajo a 
ser realizado se tomarán en 
cuenta: 

1. Grupo de trabajo para defini 
ción de los términos de referen 
cia: 

La presente propuesta plantea 
_una orientación estratégica de ad 
ministración del conocimiento y 
movilización de recursos de la uni 
versidad en pro de la meta de Salud 
para Todos y proyecta este enfoque 
en términos de su posible repercu 
sión en el desarrollo de salud en el 
siglo )Q(I. 

Para esto se conformarán como 
eje del programaiuna serie de núcleos 
interdisciplinarios seleccionados en 
universidades latinoamericanas o 
del Caribe que se concentrarán in 
dividualmente en el estudio en pro 
fundidad de aspectos prioritarios 
de salud e interactuarán en una red 
continental. 

Los campos Cle trabajo incluirán 
acciones relacionadas con el desa 
rrollo institucional, la formación 
avanzada y la investigación. Para 
lelamente a la conformación del eje 
interdisciplinario, la OPS identifi 
cará en su programación activida 
des correlativas que puedan ser po 
tencializadas por la cooperación 
universitaria, sea por aportación de 
información, sea por participación 
de expertos o incluso por estudios 
ad-hoc para profundizar el conoci 
miento en el área. Estas actividades 
constituirán focos. de interacción 
complementaria que permitirán 
ampliar el ámbito de acción de este 
programa y realimentarán el pro 
ceso, al introducir un estímulo para 
la producción y análisis del cono 
cimiento en nuevos campos. 

Básicamente se puede establecer 
un paralelo de esta formulación, 
por similitud estructural y fun 
cional, a la molécula de ADN, con 
el eje interdisciplinario y la interac 
ción con actividades focales de ca 

. rácter complementario. 

Componentes y mecanismos opera 
tivos 

les de salud, se requiere de, la 
participación de todos los secto 
res de la 'universidad y de la· so 
ciedad. 

4. Integrar las comisiones, activi 
dades y organismos necesarios 
para alcanzar el objetivo gene 
ral y los objetivos específicos se 
ñalados. 

5. Ofrecer a los organismos guber 
namentales y universitarios de 
la región el producto de los tra 
bajos que se realicen. 

l. Sistematizar la recolección del 
pensamiento latinoamericano 
para el enriquecimiento perma 
nente de la salud como concepto 
y como meta operacional. 

2. Lograr que el intercambio de 
conocimientos y experiencias 
entre los sectores académicos y 
los sectores aplicativos en la re 
gión, se constituya en una espi 
ral conceptualaplicativa de al 
to rendimiento para la salud re 
gional. 

3. Hacer efectiva la concepción de 
que para alcanzar mejores nive 

Objetivos específicos 

Promover la incorporación de las 
universidades de la región en el de 
sarrollo de la salud de la población 
de América Latina y del Caribe 
prospectivamente hacia el siglo 
XXI, mediante la coordinación de 
esfuerzos entre la Unión de Univer 

.sidades de América Latina y la Or 
ganización Panamericana de la Sa 
lud. 

Objetivo general 

América Latina en las próximas dé 
cadas. A este respecto, la UDUAL 
sometió a la consideración de la Or 
ganización Panamericana de la Sa 
lud un proyecto de cooperación pa 
ra una acción conjunta UDUAL 
OPS en el contexto de Salud en el 
Siglo XXI en América Latina. 

La Organización Panamericana 
de la Salud, tomando como base la 
resolución WHA37 .31 de la Asam 
blea Mundial de la Salud, relativa· 
a la función de la universidad en las 
estrategias de SPT/2000, ha inicia 
do un esfuerzo interprogramático 
destinado a profundizar en el papel 
de las universidades en dicha meta 
y a apoyar el desarrollo de las ac 
ciones que derivan de ese compro 
miso. 

Existe una larga experiencia de 
colaboración de la Organización 
Panamericana de la Salud con la 
UDUAL, la cual ha sido orientada 
exclusivamente al desarrollo de las 
conferencias, en su mayoría anua 

.les o bianuales. Al presente, se 
plantea la necesidad de un esfuerzo 
conjunto y permanente, interinsti 
tucional, que permita a ambos or 
ganismos contribuir al logro de me 
jores niveles de salud para América 
Latina y el Caribe. 

Para la implementación de este 
esquema se propone poner en mar 
cha los siguientes mecanismos: 
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proyectos de cooperación: formación de una re.I de in 
formación entre las universidades latinoamericanas y 
españolas, programas de intercambio de profesores, 
investigadores y alumnos, la creación de la Universi 
dad Iberoamericana de Posgrado, entre otros. 

GAaTA UDUAl 
Secrltaria Genlfll 

Ciudao Universihlria 
Apartado Postal 70232 
Delegación de Coyoacán 

04510-México, D.F. 

• 

Durante los días 27 y 28 de marzo del presente año 
se realizó en la ciudad de México una primera Reunión 
Preparatoria del Encuentro entre Rectores Latinoame 
ricanos y Españoles, organizada conjuntamente por la 
Secretaría General de la UDUAL y el Consejo de Uni 
versidades de España, con la finalidad de organizar un 
gran encuentro entre rectores de universidades a am 
bos lados del océano, con ocasión de los festejos conrne>. 
morativos del V· Centenario del Encuentro de Dos 
Mundos, que sirva para propiciar la cooperación entre 
las universidades. 

Asistieron ocho rectores de universidades españolas 
y además del secretario general del Consejo de Univer 

.sidades de España, la vicepresidente de la Comisión 
Nacional para la Conmemoración del V Centenario, 
España,. y _el secretario general ejecutivo de. la 
ANÜIES. Sirvió de anfitriona la Universidad Nacional 
Autónoma de México. 

Los frutos del evento superaron con creces los ini 
cialmente propuestos, gracias al entusiasmo de los par 
ticipantes, ya que se plantearon programas concretos 
de cooperación. Como conclusión se explicitó la conve 
niencia de la firma de un amplio convenio de colabo 
ración entre el Consejo de Universidades de España y 
la UDUAL, en el marco del cual se inscribirán diversos 

REUNIÓN PREPARATORIA DEL ENCUENTRO ENTRE 
RECTORES LATINOAMERJCANOS Y ESPAÑOLES 


